
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
23627 Resolución de 30 de octubre de 2023, de la Universidad de Granada, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Educación 
Ambiental para la Sostenibilidad.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de octubre de 2023 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre de 2023 por resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 19 de octubre de 2023),

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar el plan 
de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Educación 
Ambiental para la Sostenibilidad, que quedará estructurado según consta en el anexo de 
esta Resolución.

Granada, 30 de octubre de 2023.–El Rector, Pedro Mercado Pacheco.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título oficial de Máster Universitario en Educación 
Ambiental para la Sostenibilidad (4318428)

Cuadro 1. Resumen de Materias y distribución de créditos ECTS

Tipo de Materia Créditos ECTS

Obligatorias. 28

Optativas. 12

Prácticas externas. 10

Trabajo Fin de Máster. 10

 Total. 60

Cuadro 2. Estructura de las enseñanzas por Módulos y Materias/Asignaturas

Módulo Materia / Asignatura ECTS Carácter

MARCOS TEÓRICOS, FUNDAMENTOS Y AVANCES 
CONTEMPORÁNEOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
EN EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD.

Fundamentos y perspectivas de intervención en la educación 
ambiental. 6 Obligatorio.

Instrumentos de educación ambiental en la gestión hacia la 
transición ecosocial. 6 Obligatorio.

Investigación en educación para la sostenibilidad. 6 Obligatorio.

Diseño, Innovación y evaluación en educación ambiental para 
la sostenibilidad. 6 Obligatorio.

SEMINARIOS DE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL EDUCADOR Y EDUCADORA 
AMBIENTAL.

Seminarios de innovación para el desarrollo profesional del 
educador y educadora ambiental. 4 Obligatoria.
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Módulo Materia / Asignatura ECTS Carácter

ESPECIALIDAD 1. EDUCACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS 
NATURALES.

Espacios naturales: Fundamentos y Características. 4 Optativo.

Educación Ambiental en espacios naturales. 4 Optativo.

Voluntariado ambiental y cooperación al desarrollo. 4 Optativo.

ESPECIALIDAD 2. EDUCACIÓN AMBIENTAL EN 
CONTEXTOS URBANOS.

Competencias de acción y diseño de propuestas 
transformadoras para la formación de una ciudadanía 
ambiental.

4 Optativo.

Diseño y gestión de campañas de educación ambiental en 
contextos urbanos. 4 Optativo.

Educación ambiental y participación sociocomunitaria para la 
sostenibilidad de las ciudades. 4 Optativo.

ESPECIALIDAD 3. EDUCACIÓN AMBIENTAL EN 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS.

La educación ambiental en el ámbito de las instituciones 
públicas y privadas. 4 Optativo.

Planes estratégicos e instrumentos para el cambio hacia la 
sostenibilidad de las organizaciones. 4 Optativo.

Ecoemprendimiento y economías alternativas, ecoturismo y 
sostenibilidad. 4 Optativo.

ESPECIALIDAD 4. EDUCACIÓN AMBIENTAL EN EL ÁMBITO 
ESCOLAR.

Evaluación de programas de educación ambiental en el 
ámbito formal y no formal. 4 Optativo.

Propuestas metodológicas para la educación ambiental desde 
la perspectiva de la sostenibilidad y la inclusión. 4 Optativa.

Contexto educativo: Ecoescuelas y recursos de la educación 
ambiental. 4 Optativa.

PRÁCTICAS EXTERNAS. Prácticas Externas. 10  

PRÁCTICAS FIN DE MÁSTER. Prácticas Fin de Máster. 10  
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